
PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 

MESA DIRECTIVA 
LXIV LEGISLATURA 
OF. No. D.G.P.L. 64-11-1-0744 
Exp. 909 

H. Cámara de Senadores 
P r e s en tes. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se adiciona una fracción XXIX Bis al artículo 3 de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 

con número CD-LXIV-I-2P-037, aprobado en esta fecha por la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 
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Ciudad de México, a 23 de abril de 2019. 

Dip. Julieta Macías Rábago 
Secretaria 



MINUTA 

PROYECTO DE 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁM A RA DE DIPUTADOS 

DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXIX BIS AL ARTÍCULO 3 
DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO 

Artículo Único. Se adiciona una fracción XXIX Bis al artículo 3 de la Ley General 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, para 
quedar como sigue: 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

l . a XXIX .... 

XXIX Bis. Riesgo: DañQs o perdidas probables sobre un agente 
afectable, resultado de la interacción entre su vulnerabilidad y la 
presencia de un agente perturbador; 

XXX. a XL ... . 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
E LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 23 de abril de 2019. 

Dip. María de los Dolores Padierna Luna 
Vicepresidenta 

Dip. Julieta Macías Rábago 
Secretaria 



Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos Constitucionales 
Minuta CD-LXIV-I-2P-037 
Ciudad de México, a 23 de abri de 2019. 
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